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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los artfculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30; 31, 32 y 33del FIegIamento en Materia de Regisxros. Auton’zaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Raglamento Inten’or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Narurales; eI Acuerdo que Establece IaCIasificacién y CodificacIén de Mercancfas cuya Importacién y exportaclén esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para elControI del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizames y Sustancias Téxicas y el Acuerdo qua establece Ia clasificacién y codificacién de mercancfas cuya impomcfdn yexportaclén esté sujeta a reguIacI'én por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naaurales y dema‘s disposiciones aplicables. se expide Ia presents auton'zacidn deimportacién a favor de la empresa denominada ‘ '
NOMBFIE O RAZON SOCIAL . REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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LOMA BONITA ’ " ' . VIGENCIA FINAL
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NOMBRE COMERCIAL '
AGREE/ABLE/BTKFIONE(BACILLUS THUFIINGIENSIS) . ' ‘
NOMBRE QUIMICOIIUPAC ~ . .
N/A > . .‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAs , . -E8TADo FISICO

1v N/A» .. SOLIDO‘ . ..
CONCENTRACIONEN(%)DCOMEOSICION ’ . . '
NOMINAL: 3.800; MINIMO?3.610; MAXIMO: 3.990 , . .. -, . . ._
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT um ' . FRACCION ARANCELARIA
150,000 KILO’GRA’MOS’ 150,000 KILO, . .. ._ 3808.91.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ' ' '-
DISTRIBUCION _. -_ .-- - » H . _ _ _.
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ..- ' . ; ___ADU_ANA DE ENT-RADA
EL PRODDCTO _ - ' ' ‘ ..
,USA ' - _ ' . USA COLOMBIA, NUEVO LEON’ - -- - /:"- , MATAMOFIOS,:1TA'MA_'ULIPAS

- _- -. NUEVO LAREDO,._TAMAULIPAS
' .. 1 ‘ I. 'TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
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URILLO JU‘AREZ‘
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
/‘ . ,

I;I:a presente autorizacién no exime al autorizado deI cumplimiento de otras obligacionesbontenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento IegaI aplicabie en Ea materia. ‘

II. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento Ei‘e alguna de Ias condicionantes estabiecidas enTa

presente, o bien por la vioiacién de cualquier disposicién legal apIicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido an 105 articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién VII y VIII de la Ley GeneraI de EquiIibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un derrame, inlfiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de

inrnediato a la Procuraduria Federai de Proteccién a] Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Iievar a cabo Ias

acciones contenidas en‘su Programa de medidas de prevencion y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedioion de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121A1229
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C.c4e.p. Q_FB. Martha GarCIanvas Paimeros,— Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccié‘n Ambientai.- Presénte. ‘

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente: ‘
Karla Isabel Acosta Resiendi: Directora General de Inspeccién Ambiental era Puert'o; Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. JaVIer Ramos Rodriguez.- Subdirector de AnéIisis de Riesgo de Plantas en Operation Gubernamental.— Presente.
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